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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de  
la Juventud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE  
LA JUVENTUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2; 3, actual fracción V; y 4, actuales fracciones I, II, y X; 5, 
fracción III; 8, párrafo segundo; 9, fracción II; 13; 14; 15; y se modifica la denominación del Capítulo IV, para 
quedar como “Del Régimen Laboral y Seguridad Social” y se adicionan los artículos 3, con una fracción I 
recorriéndose en su orden las demás fracciones; 3 Bis; 4, con las fracciones I, VI, XII y XV, recorriéndose en 
su orden las demás fracciones; 4 Bis; 9, con una fracción II, recorriéndose en su orden las demás fracciones y 
15 Bis a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la población cuya edad quede 
comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas, servicios y acciones que el 
Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra. 

Artículo 3. ... 
I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en 

condiciones de igualdad y no discriminación de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados Internacionales suscritos por el Estado 
mexicano; 

II. a V. ... 
VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como 
sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y 

VII. ... 
Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de juventud a la que 

hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá considerar los siguientes lineamientos: 
I. Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes; 
II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de los derechos de los jóvenes, en los 

distintos ámbitos; 
III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de oportunidades en condiciones de equidad. 
Los jóvenes, por su condición humana particular, representan un potencial humano que los hace 

formadores de cambios sociales y actores estratégicos para el desarrollo de nuestra sociedad; 
IV. Fomentar en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven los jóvenes el conocimiento de sus 

derechos, su comprensión, aprobación y los medios para hacerlos exigibles; 
V. Observar los criterios de integralidad y transversalidad en la ejecución de programas y acciones que 

procuren cubrir las necesidades básicas de los jóvenes y promover su desarrollo personal, social y 
económico. Asimismo, se impulsará un federalismo institucional en la ejecución de los programas y acciones 
que, en su caso, se coordinen entre las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el ámbito de su competencia, con los gobiernos de las entidades federativas y a través de ellos 
con los municipios. 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asignación y distribución presupuestal suficiente que 
permita cumplir con la política nacional de juventud. 

El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un gasto público que tenga como objetivos: 
satisfacer las necesidades básicas de la juventud; promover su reconocimiento social, y potencializar a los 
jóvenes como agentes estratégicos para el desarrollo del país. 

Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de juventud, se identificarán los recursos 
destinados para cumplir los fines señalados en el párrafo anterior, asignados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, de conformidad con la normatividad aplicable, y 
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VII. Considerar a la familia, como institución social básica transmisora de los valores culturales de la 
sociedad, en la que los jóvenes representan el elemento más importante de enlace intergeneracional. 

Artículo 4. ... 
I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá por objeto orientar la política nacional en materia 

de juventud, el cual deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y con los 
programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación; 

II. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y los municipios para 
promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y 
programas tendientes al desarrollo integral de la juventud y la difusión de sus derechos y obligaciones 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los 
que nuestro país sea parte, así como los mecanismos para su exigibilidad; 

III. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de cooperación en  
el ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que garanticen el 
cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea parte; 

IV. y V. ... 
VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, los estados y los municipios, para intercambiar información y datos estadísticos sobre 
juventud; 

VII. a XI. ... 
XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de transversalidad, programas destinados al 

aprovechamiento de las capacidades y potencialidades de los jóvenes: en su desarrollo económico y 
productivo, a través de la incorporación laboral, de la asignación de fondos destinados a la generación  
y fortalecimiento del autoempleo donde los jóvenes tengan participación directa ya sea en su creación, 
desarrollo o inclusión laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio y creación de la 
cultura en los ámbitos de expresión de las artes y del humanismo, la organización juvenil, el liderazgo social y 
la participación ciudadana; y en general en todas aquellas actividades que, de acuerdo a su capacidad 
presupuestal, estén orientadas al desarrollo integral de la juventud; 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, 
programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud 
reproductiva, derechos humanos, cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de género, medio 
ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vivienda; 

XIV. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación de programas especiales de becas para 
fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior de los estudiantes indígenas; 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los 
gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en 
los Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

XVI. ... 
Artículo 4 Bis. El Programa al que se refiere la fracción I del artículo anterior, deberá ser diseñado desde 

una perspectiva que promueva la participación de las instituciones gubernamentales y académicas, 
organizaciones de la sociedad civil, principalmente de los jóvenes, y demás sectores involucrados con la 
juventud, además de lo que prevé la Ley de Planeación. 

El Programa Nacional de Juventud será obligatorio para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias, y orientará las acciones de los 
estados y los municipios en la materia. 

Artículo 5. ... 
I. y II. ... 
III. Los subsidios, transferencias, donaciones y legados que reciba de personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras, los cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objeto 
conforme lo establece la ley. 

Artículo 8. ... 
I. y II. ... 
La Junta Directiva podrá invitar a los representantes de otras dependencias e instituciones públicas, 

privadas y sociales, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto. 
... 
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Artículo 9. ... 
I. ... 
II. Aprobar los programas y acciones que garanticen la correcta instrumentación y ejecución de la política 

nacional de juventud; 
III. Autorizar los presupuestos del Instituto, así como sus modificaciones, en los términos de la legislación 

aplicable; 
IV. a XV. ... 
Artículo 13. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control que formará parte de su estructura. 

El titular de dicho órgano, así como los responsables de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 
dependerán y serán nombrados y removidos por la Secretaría de la Función Pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en las disposiciones legales aplicables. 

El Instituto proporcionará al titular del Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que 
requieran para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del Instituto estarán 
obligados a proporcionar el auxilio que requiera el titular de dicho órgano para el desempeño de  
sus facultades. 

Artículo 14. El Órgano de Vigilancia del Instituto estará integrado por un Comisario Público propietario y un 
suplente, quienes serán designados por la Secretaría de la Función Pública, y ejercerán las facultades que les 
confiere el artículo 60 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Artículo 15. El Consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud es un 
órgano que tendrá por objeto conocer el cumplimiento dado a los programas dirigidos a los jóvenes tanto del 
Instituto como de las demás Secretarías y Entidades, opinar sobre los mismos, recabar la opinión de los 
ciudadanos interesados en políticas públicas en materia de juventud y presentar sus resultados y opiniones al 
Director General del Instituto, formulando, en su caso, las propuestas correspondientes. 

Artículo 15 Bis. El Consejo ciudadano se integrará con 20 jóvenes mayores de edad y de manera 
equitativa en cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la Junta Directiva de conformidad con la 
convocatoria pública difundida previamente entre las instituciones de educación superior, las organizaciones 
juveniles vinculadas con el trabajo comunitario, político o social, los sectores público y privado, y los pueblos y 
comunidades indígenas. 

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por un período de dos años. El Consejo 
ciudadano se renovará por mitad cada año. 

Los demás requisitos para la integración y renovación del Consejo ciudadano, así como las atribuciones y 
funcionamiento de éste, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Instituto y la convocatoria pública 
correspondiente aprobada por la Junta Directiva. 

Capítulo IV 
Del Régimen Laboral y Seguridad Social 

Artículo 16 a Artículo 17. ... 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
Segundo. Las nuevas atribuciones que en virtud de este Decreto se otorgan al Instituto Mexicano de la 

Juventud serán atendidas con los recursos humanos, financieros y materiales con los que hasta la entrada en 
vigor del presente Decreto cuenta dicho Instituto. 

Tercero. El Consejo ciudadano de seguimiento de políticas públicas en materia de juventud deberá 
quedar constituido en un plazo no mayor a noventa días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto. Las modificaciones necesarias al Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud se 
harán dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y deberá inscribirse en el 
Registro Público de organismos descentralizados. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


